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l’empresa

 

Exportadas un total de 7 entidades.

Título : El paper del Delegat i Delegada de Prevenció en la millora de les condicions de treball a l’empresa

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES BALEARES

Autor Secundario : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES BALEARES

Descripción : Jornada informativa celebrada el 24 de abril del 2013 en Ibiza sobre las competencias y capacitaciones que
debe de tener un delegado de prevención para la mejora de las condiciones de trabajo. Producto final destinado
prioritariamente a empresas y trabajadores de las Islas Baleares.

Código Acción : IT-0029/2012

Acción : 7270 - OFICINA DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DIRIGIDA A
LOS DELEGADOS DE PREVENCION DE PYMES DE TODOS LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE ILLES BALEARS

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CATALAN

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Plan de prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Servicio de prevención

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Vigilancia de la salud

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Riesgos laborales

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Derechos

Estado : Producto publicado
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Título : Funcionamiento de los comités de salud y seguridad: Informe estudio 2012

Autor Principal : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS.

Descripción : Informe técnico sobre la creación, formación, competencias y responsabilidades de los comités de seguridad
y salud en las empresas. Los contenidos son los siguientes: 1. Presentación. 2. Actividades y metodología: - Metodología.
3. Resultados: - Caracterización de la muestra. - Contenidos. 4. Criterios de buen funcionamiento: - Prácticas de los
Departamentos de Prevención que contribuyen al buen funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud. Producto final
destinado a empresas y trabajadores de todos los sectores de productividad.

Código Acción : DI-0010/2011

Acción : 6511 - Servicio de asesoramiento, asistencia técnica y orientación formativa para la prevención de riesgos
laborales

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Buenas prácticas

Palabra Clave : Sindicato

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Participación

Palabra Clave : Informe de situación

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Comité de Seguridad y Salud

Estado : Producto publicado
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Título : Guía para la actuación de los recursos preventivos de las pymes en el sector del metal

Autor Principal : FUNDACIÓN DEL METAL PARA LA FORMACIÓN, CUALIFICACIÓN Y EL EMPLEO

Autor Secundario : FUNDACIÓN DEL METAL PARA LA FORMACIÓN, CUALIFICACIÓN Y EL EMPLEO

Descripción : Guía de acción preventiva que ofrece las herramientas y directrices oportunas para los trabajadores
designados como recursos preventivos en las PYMES del sector del metal. El contenido es el siguiente: 1. El recurso
preventivo: - Concepto de recurso preventivo. - Formación del recurso preventivo. 2. Actividades que requieren la
designación del recurso preventivo: - La actividad como factor del recurso preventivo. - Análisis de las circunstancias que
hacen necesaria la presencia del recurso preventivo. - Pautas para el análisis de actividades que pueden requerir presencia
de recurso preventivo. - Criterio de la inspección de trabajo y seguridad social. - Criterio del servicio de prevención que
realiza la evaluación de riesgos o el plan de seguridad en ejecución de obra. 3. Desarrollo de la función del recurso
preventivo: - Asignación del recurso preventivo. - Quién debe nombrar el recurso preventivo. - Trabajador designado como
recurso preventivo. - Función del recurso preventivo. - Documentos de trabajo. - Actuaciones del recurso preventivo. - Papel
del servicio de prevención o de los trabajadores designados, en los trabajos que requieren recurso preventivo. - Obligación
de aceptar la designación como recurso preventivo. - Garantía de los recursos preventivos. - Información, consulta y
participación de los delegados de prevención. 4. Tratamiento de las desviaciones respecto de las condiciones previstas: -
Función de control de la actividad. - Desviaciones respecto de lo establecido. - Facultades del recurso preventivo ante las
desviaciones. Paralización del proceso. - Información al mando. - Información al servicio de prevención o al trabajador
designado. - Reinicio de los trabajos. 5. Presencia del recurso preventivo en el puesto de trabajo: - Concepto de presencia
del recurso preventivo. - Función de la presencia del recurso preventivo. - Presencia del recurso preventivo en el centro de
trabajo. - Presencia del recurso preventivo en el lugar de trabajo. - Presencia del recurso preventivo en el puesto de trabajo.
- Necesidad de designar más de un recurso preventivo. 6. Responsabilidades del recurso preventivo: - El recurso
preventivo, requisitos para su designación, derechos y obligaciones. - Responsabilidades del recurso preventivo. -
Consecuencias de las responsabilidades debidas a los incumplimientos del recurso preventivo. 7. Bibliografía. Producto
final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores del sector metalúrgico.

Código Acción : IS-0059/2009

Acción : 3189 - GUÍA PARA LA ACTUACIÓN DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LAS PYMES EN EL SECTOR
DEL METAL

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Sector metalúrgico

Palabra Clave : Responsabilidades

Palabra Clave : Consultas
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Palabra Clave : Recurso preventivo

Estado : Producto publicado
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Título : Estudio y análisis sobre el nivel de representación y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos
laborales en la Región de Murcia

Autor Principal : UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES MURCIA

Autor Secundario : INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Descripción : Análisis de las necesidades de los trabajadores en cuanto a recursos preventivos, así como del nivel de
representación, participción e implantación preventiva de los mismos en el ámbito empresarial y productivo de la región. Los
contenidos son los siguientes: 1. Prólogo. 2. Introducción. 3. Planteamiento del problema e introducción. 4. Los delegados
de prevención ante la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos laborales. 5. Valoraciones y toma de posición de los
agentes profesionales y sociales implicados en el campo de la prevención de riesgos laborales. 6. La percepción de los
trabajadores: hábitos preventivos y conocimiento práctico de riesgo laboral. 7. Conclusiones. 8. Anexo. Herramientas de la
investigación. 9. Índice de tablas y gráficos. Producto final dirigido prioritariamente a trabajadores y empresas de la Región
de Murcia.

Código Acción : IT-0227/2006

Acción : 1458 - ESTUDIO Y ANÁLISIS SOBRE EL NIVEL DE REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN MATERIA DE PRL EN LAS EMPRESAS DE MURCIA

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Sindicato

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Participación

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Empresario

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Riesgos laborales

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Estado : Producto publicado
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Título : Guía del Delegado y la Delegada de Prevención

Autor Principal : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Autor Secundario : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Editor : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Descripción : Guía informativa sobre los principales aspectos relacionados con la diferentes ámbitos de actuación en el
marco de la salud laboral en al empresa, así como sobre los deberes y derechos de los diferentes actores preventivos,
incluyendo cuestiones generales sobre mutuas, salud laboral y medio ambiente, y seguridad vial. El documento es una
actualización de la publicación inicial del 2011. El contenido es el siguiente: 1. La salud laboral: - Ámbito legal de la salud
laboral. - El método de trabajo epidemiológico. - ¿En qué consiste la prevención de riesgos?. - «Reglas del juego». -
Facultades y competencias. Principios generales. - Normativa básica en salud laboral. - Lista normativa prevención de
riesgos laborales. - Tutela efectiva derechos en salud laboral. - La salud laboral en la función pública. - La salud laboral en
empresas de trabajo temporal (ETT). - La salud laboral de los trabajadores de las contratas y las subcontratas. - Quién es
quién: Instituciones y organismos. 2. Obligaciones y derechos: - El deber empresarial de seguridad - Derechos de los
trabajadores/as - La Ley 36/2011, reguladora de la jurisdicción social - Consulta y participación en salud laboral - ¿Qué es y
para qué sirve un servicio de prevención? - Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social y la actividad preventiva. - La vigilancia de la salud de los trabajadores y trabajadoras. - Estrategias
sindicales. - Salud laboral y medio ambiente. - La intervención sindical en la empresa en el ámbito de las
drogodependencias. - Seguridad vial, prevención de riesgos laborales en el tráfico rodado y los planes de movilidad
sostenible como herramienta de prevención. Producto final destinado prioritariamente a trabajadores y delegados de
prevención.

Código Acción : AD-0003/2012

Acción : Prevención de riesgos en las empresas: herramientas de apoyo (2012)

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Normativa

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Vigilancia de la salud

Palabra Clave : Seguridad Vial

Palabra Clave : Derechos



Palabra Clave : Obligaciones

Depósito Legal : V-199-2013
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Título : Sector de cultivos perennes y no perennes: riesgos laborales de colectivos vulnerables. Materiales informativos

Autor Principal : FUNDACIÓN CULTURAL 1 DE MAYO

Autor Secundario : FUNDACIÓN CULTURAL 1 DE MAYO

Editor : FUNDACIÓN CULTURAL 1 DE MAYO

Descripción : Guía formativa sobre las condiciones de trabajo a las que están expuestos los trabajadores del campo en el
sector de cultivos perennes y no perennes y las medidas a aplicar para mejorar. El contenido es el siguiente: 1. Punto de
partida sindical. Necesidades expresadas. 2. Contextualización. 3. Foto fija. Análisis de contenido de los grupos de difusión.
4. Vulnerabilidad. 5. Marco normativo básico. Producto final destinado prioritariamente a trabajadores, cooperativas y
empresas del sector agrícola.

Código Acción : AS2017-0045

Acción : SECTOR DE CULTIVOS PERENNES Y NO PERENNES: Riesgos laborales de colectivos vulnerables. Materiales
informativos

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 01 - Agricultura; ganadería; caza y servicios relacionados con las mismas

Formato : FOLLETO

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Empresa de trabajo temporal

Palabra Clave : Siniestralidad

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Gestión de la prevención de riesgos laborales

Palabra Clave : Condiciones de trabajo

Palabra Clave : Trabajadores sensibles

Palabra Clave : Trabajador inmigrante

Palabra Clave : Sector agrícola

Depósito Legal : V: 2114-2018
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Título : Guía básica del delegado y delegada de prevención

Autor Principal : COMISIONES OBRERAS CASTILLA Y LEÓN

Autor Secundario : COMISIONES OBRERAS CASTILLA Y LEÓN

Editor : COMISIONES OBRERAS CASTILLA Y LEÓN

Descripción : Guía que compila información suficiente para el correcto desarrollo de las funciones de los delegados de
prevención de riesgos en el ejercicio de sus funciones: El contenido es el siguiente: 1. Introducción. 2. ¡Conoce tus
derechos! 3. ¿Por dónde empiezo?. Lo primero es formarte: - ¿Esta formación debe hacerse en horario de trabajo? -
¿Cuánto debe durar? - ¿Puede ser a distancia o tiene que ser presencial? - ¿Qué hago si la empresa aún no me ha dado la
formación? 4. ¿Por dónde continúo?. Pide la documentación preventiva: - Plan de prevención. - Evaluación de riesgos. -
Planificación de la actividad preventiva. - Medidas de emergencia y evacuación. - Informes vigilancia de la salud. -
Siniestralidad de la empresa. - Fichas datos de seguridad. 5. ¿El siguiente paso? Participación, reunirte con la empresa.
Comité se seguridad y salud: - ¿Qué es el Comité de Seguridad y Salud? - ¿Cuándo hay que constituirlo? - ¿Quiénes son
sus miembros? - ¿Cuáles son las funciones y facultades del Comité de Seguridad y Salud? - ¿Cómo se constituye el
Comité de Seguridad y Salud? - ¿Cómo funciona el Comité de Seguridad y Salud? - ¿Cada cuánto deben hacerse las
reuniones? - ¿Quién puede asistir a estas reuniones? - Algunas recomendaciones. 6. ¿Y si la empresa no me hace caso?
Unidad de Seguridad y Salud Laboral, Inspección de Trabajo y paralización de la actividad: - Unidad de Seguridad y Salud
Laboral. ¿Cómo solicitar la intervención de la Unidad de Seguridad y Salud Laboral? - Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. ¿Cómo hacer una denuncia a Inspección de Trabajo? - Paralización por riesgo grave e inminente. ¿Cómo puede
paralizarse el trabajo por riesgo grave e inminente? 7. Conceptos básicos. Producto final destinado prioritariamente a
trabajadores y delegados de prevención de riesgos laborales de Castilla y León.

Código Acción : AT2017-0050

Acción : Asistencia Técnica e Información para la Prevención de Riesgos Laborales (2017)

Materias : 6 - Formación, información y comunicación

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : MONOGRAFÍA

Soporte : Digital

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Comunidad Autónoma de Castilla y León

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Empresa

Palabra Clave : Trabajador

Palabra Clave : Comité de Seguridad y Salud

Palabra Clave : Condiciones de trabajo

Depósito Legal : VA 687-2018




